
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
N° INTERNO 22921, APRUEBA CONTRATO DE COMODATO 

EQUIPAMIENTO DE SERVICIO, CON LA PRIMERA COMPAÑÍA 

DE BOMBEROS DE TOLTÉN, UBICADO EN AVENIDA 

BERNARDO OHIGGINS N°520 ESQUINA MANUEL BULNES 

DE LA CIUDAD Y COMUNA DE TOLTÉN, NOVENA REGIÓN DE 

LA ARAUCANÍA. 

 

TEMUCO, 06 ENE. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 30 

   

                                                            

 

VISTOS:  

1. El Oficio Ordinario N°08/2024 de fecha 28 de marzo de 2024, ingresada por la PRIMERA 

COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE TOLTÉN a través de la oficina de partes con el N°3383 de 

fecha 28 de marzo de 2024, y por medio del cual solicita al director del SERVIU Región de 

la Araucanía la Renovación de comodato, ubicada en avenida Bernardo O’Higgins N°520 

esquina Manuel Bulnes de la ciudad y comuna de Toltén, Novena Región de la Araucanía; 

2. La Resolución Exenta N°7907 de fecha 22 de noviembre del año 2024 que entrega 

en comodato a la Primera Compañía de Bomberos de Toltén, el terreno antes 

individualizado; 

3. El contrato de Comodato de fecha 10 de diciembre del año 2024 firmado entre SERVIU 

Región de La Araucanía, representado por su director Don José Luis Sepúlveda Soza y la 

Primera Compañía de Bomberos de Toltén, representado por su Superintendente don 

Rigoberto Aquiles Negrón Santander; 

4. La Resolución exenta N°14.464 de fecha 21 de diciembre de 2017 y su Modificación 

Resolución exenta N°1246 de fecha 25 de julio de 2023, que instruye e informa en 

relación con la administración y disposición de bienes inmuebles del SERVIU; 

5. Las Resoluciones N° 6 y 7, ambas de 2019, que Fijan normas sobre exención del trámite 

de toma de razón, y la Resolución N° 14, de 2022, que determina los montos en UTM, a 

partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a 

controles de reemplazo cuando corresponda, hasta el 28/02/2025, conforme a lo indicado 

en la Resolución N° 36 de 19/12/2024, todas de la Contraloría General de la República; 

6. El D.L. N° 1.305, de 1975, y las facultades que me otorga el D.S. N° 355/1976 de V. y 

U., Reglamento Orgánico de los SERVIU; 

7. El Decreto Exento RA 272/72/2022 de 26/09/2022, registrada por la CGR con la 

misma fecha, que nombra a don José Luis Sepúlveda Soza, en calidad de titular, en el cargo 

de director del SERVIU Región de La Araucanía, a contar del 01/09/2022 y hasta el 

01/09/2025; 

8. El Cometido funcionario N° ID 344234 de fecha 06/01/2025 se encuentra en trámite; 

9. La Resolución RA N°272/1456/2024 de fecha 27/09/2024, que prorroga 

nombramiento en el cargo de Jefe del Dpto. Jurídico a don Marco Ávila Figueroa,  

10. El Decreto Exento N° 272/3/2022 de fecha 14 de enero de 2022, del Ministro de 

Vivienda y Urbanismo, que establece el orden de subrogancia para el cargo de Director del 

SERVIU Región de La Araucanía en caso de ausencia del titular por cualquier motivo, 

designando como Subrogante a don Marco Ávila Figueroa, Jefe del Dpto. Jurídico; 

11. La circunstancia de que don Marco Ávila Figueroa se encuentra haciendo uso de la Licencia 

Médica N°3112440638; 

12. Los artículos 4, 79 y 80 del DFL N°29 de 2004, de Hacienda, que regulan la subrogación 

en los cargos por el solo Ministerio de la Ley, cuando estos no estén siendo desempeñados 

efectivamente por su titular; 

13. Que no hay en este Servicio funcionarios directivos de planta; 

14. La Resolución TRA N°272/1442/2018 de fecha 15/06/2018 que designa a don 

Francisco Pardo Padilla en el grado 5 de la planta EUR del MINVU, siendo el funcionario 

profesional de planta con mayor grado y antigüedad; 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

A. Que el comodatario tendrá las siguientes obligaciones, las que se encontrarán claramente 

detalladas en el contrato de comodato que se otorgará al efecto: 

 

a. El inmueble deberá destinarse exclusivamente a las actividades y fines declarados al 

solicitar el comodato; 

b. El comodatario tendrá la obligación de mantener el debido control y resguardo del 

inmueble objeto del comodato y a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 

presentación y funcionamiento, obligándose a realizar las mejoras y gastos que fueren 

necesarios para tales fines; 

c. El comodatario será responsable de reparar a su costa cualquier deterioro o desperfecto 

que experimente el bien entregado en comodato, haciéndose cargo incluso de aquéllas 

que provengan del caso fortuito o fuerza mayor, sin derecho a reembolso alguno; 

d. En caso de que la organización comodataria comprometa obras de construcción o 

remodelación, éstas deberán iniciarse dentro del plazo establecido en el contrato. De lo 





 

         

 
 



 

 
 

 
Anótese, comuníquese y transcríbase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

FRANCISCO FRIDDILMAN PARDO PADILLA 

DIRECTOR (S) SERVIU REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 

          

PJB/SFB 

 

DISTRIBUCIÓN: 
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